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ESCRITURA DE AUMENTO DE En la ciudad de Otavalo, hoy día 

CAPITAL Y REFORMA DE iuveves once de ¿julíao del dos máíl 

ESTATUTOS. trece, ante mi  AROGADO JOSÉ 

FABIAN SIMBAÑA AYABACA, NOTARIO 

QUE OTORGAN: PRIMERO DEL CANTÓN  OTAVALO, 

NAPOLEON ANIBAL | comparece el señor NAPOLEON 

VILLARREAL TOBAR ANIBAL  — VILLARREAL — TOBAR, en 

calidad de Gerente y 

A FAVOR DE: Representante Legal de la 

COMPAS1IA DE TAXIS COMPAÑIA DE TAXIS  CORAZATAXI 

CORAZATAXI CIA. LTDA. | CIA. LTDA., según nombramiento 

que se adjíunta a la matríszs como 

CUARNTIA: $ 435.00 documen to habilitante, de 

SE IO DOS COPIAS nacionalidad ecuatoriana, mayor 

ESCRITURA Mo. 40902 de edad. idóneo, de eatado civil 

casado, de ocupación — Chofer 

profesional con domicilio en 

esta: ciudad, legalmente capaz y 

a sus propíos y respectivos 

derechos a «quíen de eonocerle 

personalmente doy fe; y me 

presenta para elevar a escritura 

pública la siguiente minuta 

cuyo tenor líteral a contínuación btranecríbo: SEÑOR — NOTARIO: 

Er el registro de escrituras públicas 4 2u cargo, sírvase 

insertar una de aumento de capital y reforma de estatutos de la 

COHPAÑIA DE TAXIS COBAZATAZI CIA. LTDA., al tenor de las 

siguientes clóvemlas: PRIMERA.-— COMPARECIENTE: Comparece al



  

  

otorgamiento de la presente escritura el señor Villarreal Tobar 

Napoleón Anibal, en 2u calídad de Gerente y representante legal 

de la COMPAÑÍA DE TAXIS CORAZATAXI CIA. LTDA., conforme al 

nombramiento ínscrito que se acompaña, dJebídamente facultado 

por la Junta General Univeraal de Focíosz de fecha veintisiete 

de marzo del dos míl doce, cuya acta respectiva en copía 

certíficada ee agrega como habílitante de la presente 

escríitura.- El compareciente es mayor de edad, de nacíonalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, domíciliado en la ciudad 

de Otavalo y hábil para contratar y  oblígarse.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: 1) La COMPAÑÍA DE TAXIS CORAZATAXI CIA. LTDA. se 

constituyó por Escritura Pública celebrada el dia siete de 

diciembre del dos wil once, ante el Abogado «JOSE FABIAN 

SIMBABA AYABACA Notario Primero del Catón Otavalo, e inscrita 

en el Registro Mercantil del mis cantón el veintidós de marzo 

del dos mil doce, bajo la partida —No.56, Repertorio NN“ 949, 

según lo dispuesto en Resolución No. S0.1J.DJC.Q.12.001441 de 

la Superintendencia de Compañias de dieciséis de marzo del dos 

il doce. 2) En la Jinta General Universal antes indicada se 

resolvió, por wnanimided de los socios concurrentes, la 

admisión de una mueva socia y como consecuencia de aquello, 

5e resolvió aumentar el capital eocial euscrito y pegado de la 

compañia en VEINTE Y NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, wediante aporte en numerario exclusivamente por parte 

de la meva socia, en el monto «que consta en el respectivo 

cuadro de integración de capital incorporado al acta 

respectiva, previa renuncia expresa de los actuales socios a eu 

derecho de preferencia Y a 0 participar en el presente aumento 
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de capital. con lo cual el nuevo capital social euscrito y 

pagado de la compañia asciende a la suma de CUATROCIENTOS 

TREINTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; Y» 

además, ge acordó atuto socíal.- la consiguiente reforma del est 

33 For lo tanto, el árticulo Juánto. del Estatuto So ocíal, dirá: 

- Artículo Guinto- El capítal socíal de la Compañia es de 

CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA | (0EDS435.00) dividido en quince participaciones .de 

VEINTE Y RUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada 

una. capital que se encuentra integramente suscrito y pagado en 

     

  

        

  

l0S socíos, de acuerdo con el detalle que se 

H
a
 mi
 á +5 E
l
 

CTORGAMIENTO —DE LA    adeiante...-TERCERA.- 

el compaereciente. 

ccitwra pública la admisión 

sa socia, el aumento de capitel gocial suscrito y 

reformas del eststuto social de la COMPARHIA DE TAXIS 

CTA. LTDA... «en los térainos sprobados por la Junta 

  

  

  

  

  
    
        
  

    
  

    
  

S50ci0z AUMENTO ES ) CAPITAL HS DE PORCENTAJES | 
HUBERARIO | TOTAL PARTICIPACIONES l 

¡ j 
i | ; 6.66% A] 
i > | 2200 1 | 

2300 i mr 

23.00 1 5.55% 
o 2300 | 

] lo 2300 1 E.66% | lo za00 |] > _— j T i | 
! 2 ¿ _ Í 

E y amm | | 55%, | 
t : ? i Í ñ 

| 1 po. i ¡ 1 
E | lo cana 1 1 | 5.56% i 1 = ¡ | 1 - | AS 1 

| i ¡ V El — 
i ao mn 1 | ao má | 3 : TA | 
i 2 j i 23 ! 1 | DA TE ¡ 

i j j i 1 — 

| | | | o BBD 4 | 200] 1 6.55% | 
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: i : | | 
¡ i lo 200] 1 6.55% | 
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calepaquí José 
Amador 29.00 3.00 1 2.65% 
Remachi Chingo 
Edgar Fabián 29.00 25.00 1 5.55% 
Pullas Lera 

¡ Herman Ricardo 2.00 23,00 y 56.65% 
1 » 

Cuitantoaquía 29.L0 270. ] 5.56% 
Bonilla Efraln 
Chicalza 

Fariñnango Fredy 22.00 | 2.00 ? 5.65% 

Samagó 1 1 : 
l Cando 1 | 
Fanchaquano 29.00 | 29.00 : 5.56% 
Remaiúo : | 
Chango Sisa E 
Mara Marciza 23.00 3,00 1 5.55% 

TOTAL 406.00 23.00 435.00 15 100%               

General Universal de Socios de fecha cuatro de ¿ulio del dos 

wil trece .- _DECLARATORTA.- El Gerente y representante legal 

de la compañia declara en forma ¿juramentada que la integración 

de capital en el presente aumento es correcta y verdadera, 

conforme acredita con copía certificada del pago en numerarío 

por la suma de VEINTE Y NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

£MERICA, depositado en cuenta bancaría de la compañía en la 

Cooperativa ¿23 de Julío, que ha efectuado la nueva socía 

admitida a la compañía pagado en fecha posterícr a la Junta 

Goneral respectiva, prevía remmcía expresa del respectivo 

derecho de preferencia efectuado por todos y cada uno de los 

actualea socios de la compañia asistentes a dicha Junta General 

que tuvo el carácter de Universal.- También declara con 

juramento: que la COMPAÑÍA DE TAXIS CORAZATAXI CIA. LTDA. no 

tiene contratos . íncumplídos 0 —fallídos “con «el Estado 

Ecuatoriano ní con nínguna de sue Instítuciones y que la 

compañia «ee encuentra al dia en las oblígaciones patronales con 

el Inetítuto Ecuatoriano de Segurídad Socíal, 1ES5.- Usted, 

señor Notario. =e servirá agregar las demás cláueulas de estilo 
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e incorporar los habilitantes para la plena validez de este 

instrumento.- Firma): ..Ilegíble.. Abogado Segundo Patricio 

Aízaga Brusil., Matrícula número 30-2008-27 del -F.A.1.- Hasta 

aqui la mínuta que queda elevada a escritura pública con todo 

su valor legal. Se observaron los preceptos legales del caso 

prevíos para la celebración de la presente escritura que fue 

leida integramente por mí el Notario al compareciente en su 

presencia, se afirma, ratifica en todo lo expuesto y fírma 

conmígo el suscrito Notarío en unídad de acto. - De todo lo 

que doy fe.- 

  

   
y So Anibal Víllarreal Tobar 

6 1 .     C.8; 170733214-2 
=/ 

  

    

  
 



  

    

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR
 

  

CONSEJO. NACIONAL. 

os, CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

RECON DENERALES DONE RALES 17-FED-2013 

  
-. 

— , en. seda



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA DE TAXIS CORAZATAXI CIA. LTDA., CELEBRADA EL 04 DE 
JULIO DE 2013. 

En la ciudad de Otavalo, el día 04 del mes de julio del año dos mil trece, 
siendo las 20:h00, se reúne en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle 
Principal, Barrio San Juan Bajo de esta ciudad, la totalidad de los socios de la 
COMPAÑÍA DE TAXIS CORAZATAXI CIA. LTDA., quienes asisten en 
persona y en calidad de titulares del cien por ciento del capital suscrito y 
pagado de la misma, firmando para constancia al pie de la presente acta. 

Los socios concurrentes deciden por unanimidad, representando como en 

efecto representan la totalidad del capital pagado de la compañía, instalarse en 
junta general universal de socios al tenor de lo dispuesto en el Art. 238 de la 
Ley de Compañías, y acuerdan de manera unánime tratar sobre los siguientes 
puntos y del orden del día: 

EA NN 
isiá égyeva socia 

      

   

to de c ¿ha social 
2 E 

esfatuto social 

XxX. Or A 
Precio nta el señor Flores Morales Fausto Armando, en su calidad de 

Presid éajens la compañía.      
bale) Bobre todos y cada uno de los puntos del orden del día, y los - 

socios piapé ra unánime, aprueban: 

4.- Admitir como nueva socia de la compañía a la siguiente persona: 

e Chango Sisa María Narciza, ecuatoriana, soltera, domiciliada en la 
ciudad de Otavalo. : 

Quien se encuentra presente en la reunión, en calidad de invitada, y desde ya 
expresa su conformidad para participar en el presente aumento de capital, con 
los aportes que se establecen más adelante y a efectuar oportunamente el 
pago de los valores respectivos correspondientes a las participaciones sociales 
que suscriben. 

2.- Aumentar el capital social suscrito y pagado de la compañía en VEINTE Y 
NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante 
aporte en numerario por parte de la referida nueva socia, en los montos que . 
constan en el cuadro de integración de capital que se incorpora a continuación, ' 

 



con la renuncia expresa que hacen los actuales socios a su derecho de 
preferencia para participar en el presente aumento. 
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SOCIOs CAPITAL AUMENTO EN CAPITAL N* DE PORCENTAJES 

ACTUAL NUMERARIO TOTAL | PARTICIPACIONES 

| Rocha Erazo / .6.66% 

Diego Patricio 29.00 29.00 y |, 1 

Paredes Gómez 

Marcos Santiago Y| 29.00 29.00 y 1 6.66% 

Arce Acosta y , 
Robin Oswaldo 29.00 29.00 v| 1 6.66% 

Villarreal Tobar yA 29.00 29.00 y 6.66% 
Napoleón Aníbal , 1 
Morillo Enríquez — 

Flores Morales : 

Flores Saavedra j , 
Wilmer Eustorgio “| 29.00 29.00 y 1 6.66% 
Flores Flores y ] 
Edwin Ramiro 29.00 29.00 1 6.66% 

Calapaqui José J J 
Amador 29.00 29.00 1 6.66% 

Remachi Chingo 
Edgar Fabián 9 / 29.00 29.00 4 6.66% 

Pullas Lema y 
Herman Ricardo Y 29.00 29.00 J 1 6.66% 

Quilumbaquín . , 

Bonilla Efrain ¿ 29.00 29.00 y 1 6.66% 

Chicaiza 

Farinango Fredy 29.00 29.00 / 1 6.66% '. 
centago , 

ando 
Yanchaguano j/ 29.00 29.00 y 1 6.66% 
Reinaldo 

Chango Sisa 
María Narciza J 29.00 29.00 y 1 6.66% 

TOTAL 406.00 29.00 435.00 99.9%   
  

  

El aporte en numerario que realiza la nueva socia será depositado por éstos en 
la cuenta corriente que mantiene la compañía en la Cooperativa 23 de Julio. 

Se faculta a los administradores para que luego de perfeccionado este 
aumento de capital registren a la nueva socia en el Libro de Participaciones y 
Socios de la compañía y emitan los correspondientes certificados de aportación 
individuales. 

n>
 

«
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3.- Reformar el Artículo Quinto del Estatuto Social, de la siguiente manera: 

“Articulo Quinto- El capital social de la Compañía es de CUATROCIENTOS 
TREINTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(USD$435.00) dividido en quince participaciones de VEINTE Y NUEVE 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, capital que 
se encuentra integramente suscrito y pagado en su totalidad por los socios, de 
acuerdo con el detalle que se dispondrá más adelante” 

La Junta General autoriza al señor Villarreal Tobar Napoleón Aníbal, Gerente 
de la compañía, para que legalice todo lo resuelto en esta junta. 

Sin tener más que tratar, el Gerente da por concluida la presente Junta, siendo 
las 20:h30, solicitando de antemano a Secretaría que proceda a redactar el 
acta correspondiente para someterla de inmediato a la firma de todos los 
concurrentes, de conformidad con la Ley. 

Reinstalada la Junta, a las 20h45, se procede a dar lectura al contenido del 

acta, la misma que es aprobada por unanimidad de los concurrentes, y para 
constancia firman. 

   
Flores Morales Fausto Armando Villarreal Tobar Napoleón Aníbal 

PRESIDENTE GERENTE 

    
ómez Marcos Santiago 1002905212 

   
ErE DE osta Robin Oswaldo 1002215364 

Villarreal Tobar Napoleón Anibal 1707332142 

Morillo Enríquez César Gonzalo 1001940350 

Flores Morales Fausto Armando 1003080668 

Flores Saavedra Wilmer Eustorgio 1002844049   Rocha Erazo Diego Patricio 1003033238



  

Flores Flores Edwin Ramiro 

Calapaqui José Amador 

Remachi Chingo Edgar Fabián 

Pullas Lema Herman Ricardo 

Quilumbaquín Bonilla Efraín 

Chicaiza Farinango Fredy Santiago 

Cando Yanchaguano Reinaldo 

NUEVA SOCIA: 

Chango Sisa María Narciza 

1002227401 

1001308368 

0503371817 

1003257233 

1002568465 

1003679980 

0500725619 

1803768744 

  

y
a
 . 
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“Compañía de Taxis “CORAZATAXI” Cia. Ltda.”. 

Otavalo, 27 de marzo de 2012 

Sr. VILLARREAL TOBAR NAPOLEON ANIBAL 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

) Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Socios de la “Compañía de 
Taxis CORAZATAX! Cia. Ltda.”, en sesión de carácter universal realizada el día de hoy, tuvo el 
acierto de nombrar a Usted Gerente por un periodo estatutario de dos (2) años. 

Como Gerente tendrá Usted la representación de la Compañía, en forma judicial y extrajudicial. 

! Las atribuciones y deberes del Gerente General constan de la Escritura Pública constitutiva de la 
i “Compañía de Taxis CORAZATAXI Cia. Ltda.”, celebrada el día 7 de diciembre de 2011, ante 
| o el Abogado JOSE FABIAN SIMBAÑA AYABACA Notario Primero del Cantón Otavalo, e inscrita en el 

Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Otavalo el 22 de marzo de 2012, 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 
1 

| 
| A Con sentimientos de consideración. 

¡ 
1 

1 

| 

      

Atentamente, 

¡MER Compañía de Taxis CORAZATAX] Cia. Ltda.” 
ES A Dex E 

C.C. 170733214-2 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA 

> NR paraa 
ETA FAP 

 



  

  

RAZÓN: Yo, ABOGADO JOSE PABIAN 
SIMBAÑA  AYABACA, NOTARIO PRIMERO 
TITULAR DEL CANTON OTAVALO, doy fe: 

cue las firmas y rúbricas puestas al 

pie del documento que antecede 

corresponden efectivamente a los 
comparecientes, indicsndo además, que 

con ls misma acostumbra a legalizar 

todos los actos ya sean estos 

públicos o privados.- De todo lo que 

doy fe. AN 

  

     Otavalo, 27 de Mar 

  

a , a 

LTAYnO_./ 
Y ro. Y 

Registro de la Propiedad del Cantón Otavalo 

RAZÓN: Queda en esta fecha inscrito el nombramiento de GERENTE, de la”. 

Compañía de Taxis “CORAZATAXIS CIA LTDA.,”, con el Repertorio número 

1038, partida número 64, en Libro de Registro Mercantil.- 

Otavalo, 27 de marzo de 2012 las 09-140 

   
DEL CANTÓN OTAVALO Mn    



     

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 
00000 0 1 

S CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PATRONALES 
lESS 

  

  

09/07/2013 

Señor: VILLARREAL TOBAR NAPOLEON ANIBAL 

Representante Legal de la Empresa: COMPAÑIA DE TAXIS CORAZATAXI CIA LTDA 

RUC: 1091737554001 

Dirección SAN JUAN BAJO PRINCIPAL (FRENTE A LA CAPILLA) 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE EL EMPLEADOR COMPAÑIA DE TAXIS 
CORAZATAXI CIA LTDA MANTIENE CON EL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL. 

  

        
   

      
00014   
  

Sin deuda 

SUCURSAL Ti RAZON SOCIA ua ENE 327 ¿REPRESENTANTE E E VEIA 
0001  CORAZATAXI CIA LTDA "4707332142 VILLARREAL TOBAR NAPOLEON IMBABURA 

ANIBAL 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara, que en el supuesto que existiesen 
obligaciones pendientes no detectadas a esta fecha, no implica condonación o renuncia, 

en cuyo caso el Instituto se reserva el ejercicio de las acciones legales a que hubiere 
lugar. 

s SERA E presente certificado tiene validez hasta el 2013- 07-31 

SN 

  

da 
Firma gal Funcionario 

001531225 

CARRION ZUMARRAGA EDISON 
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Cscuare CIUDADANIA No 160376874"4 

CHANGO 5 ISA MARIA NARCIAA . 
PONES TARDES 

TUNGURAHUA /AMBATO/ JUAN BENIEN 
24, ENERO, 1983 
ron p0j- QOLH QQOL6-.E 

O A 1983 

   

  

AS Mo - 
Y A 

Mara Par 
HLTEG Furreca 502 A 

Le (A ; 

CONSEJO NACIONAL LE
LECTORAL - 

Eno LE DE vo: er 

  

REPUBUCA DEL ECUADOR y 

! ANTONIO | ANTE. sa 

  

ECUATORIANA RA V4444V 4444 

FRIMÁRIA COMERCIANTE, 
SEGUNDO, MANUEL cut 

E oráóvs 

MERIA AERCEDES. sis 
  , $ X03/2011 

LUOaR Y FECHA OS Exe 

1Q/09/2083 - - - a 
soraro REN 3 b 0 5028 
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- [ DEPÓSTTO/DE AHORROS SIN LIBRETA ] socor TERRIER 
     N*] EFECTIVO 29 

a E CHEQUES LOCALES 
A AA al CHEQUES EXTERIOR 

  

' NOMBRE: —£0> 
  

  
  

        TOTAL DEPÓSITO qí 
Conocadoria) de las penes de perjurio y de la Lay para Prevecir el Lavado de Activos, declaro bajo juramento que los fondos entregados 

* ala Cooperatira de Ahorro y Cridito 23 de Juiño Ltda. Gener origan cito, autorizo a la lnstltución 3 realizar analisis y verificaciones que 
eomeidara ascestrios. En vin de lo autocizado,rnuncio a natos por sta moto cualquier ncción cd, panal o aternicrztva an sora 

. la > 

5 Cooperativa de Ahorro y Crédito controlada por la Superintendencia de Bancos y Seguros 

0304468. rrunsco 2d da 
Dri ai AO TELE 

   

   

A
A
 

_ 3, 
“ 

» 

. 

Se otorgó ante:mi y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

    ARIO PRIMERO 
TON OTAVALO     

 



  
amenos ZON: Al margen de la matriz de la escritura de constitución de la 

COMPAÑÍA DE TAXIS CORAZATAXI CIA. LTDA., de fecha siete de 

diciembre del dos mil once, celebrada ante el suscrito Notario e inscrita el 

veintidós de marzo del dos mil doce, ANOTE que mediante escritura pública 

de fecha veintidós de agosto del dos mil doce, ante el suscrito Notario 

-Primero del cantón Otavalo se realizó el aumento de capital y reforma de 

estatutos, de esta compañía, — Otavalo veintidós de octubre del dos mil 

    Simbara Ayabaca 
ONTARIO FREJERO 

     
     4 

DN oran



    

REGISTRO DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL DEL CANTÓN OTAVALO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de Aumento de Capital y Reforma del 

Estatuto de la Compañía de Taxis CORAZATAXI CIA. LTDA., celebrada el once de julio del año 

dos mil trece ante el Notario Primero del Cantón Otavalo, Abg. José Fabián Simbaña Ayabaca; 

y, la Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.13.005124, Suscrito por el Director Jurídico de Compañías 

Subrogante, de fecha dieciséis de octúbre del año dos mil trece, tomándose nota al margen de 

        

la respectiva inscripción de la Constitución. IA 

li TL a EA A 

REGISTRO MERCANTIL, con número de-Repertorio 373,partida 151. 1 
A ñ 5 F 1 0 

e a ) el 

Otavalo, 29 de Octubre de 2013, 15:00 pmy il E / 

a , 4 ll _ is 

A DS - 

GA 
A A AA 

  
  

Dir.: Luis Enrique Cisneros y Juan Ignacio Pareja - Telf: 2 928-260 / 2 927-300 - Otavalo - Ecuador - Email: registropmco(hotmail.com  


